	[image: ]
	Proceso Estratégico
	Código
	SRPI-PT-001
	[image: LOGO SIG 2016-06]

	
	Proceso Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas
	
	
	

	
	Protocolo de atención de manifestaciones y protestas pacificas 
	Versión
	1
	



[bookmark: _GoBack]

[image: F:\EQUIPO UMV\PERSONAL\Pictures\LOGO UMV.PNG]




[bookmark: _Hlk150852542]PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE MANIFESTACIONES Y PROTESTAS PACIFICAS 
UAERMV






Bogotá D.C., 
NOVIEMBRE -2024


CONTENIDO

INTRODUCCIÓN	3
1.	OBJETIVOS	4
1.1	OBJETIVO GENERAL	4
1.2	OBJETIVO ESPECÍFICO	4
2.	ALCANCE	5
3.	GLOSARIO DE TÉRMINOS	5
4.	MARCO NORMATIVO	7
5.	ACTORES Y ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA ATENCIÓN DE EVENTOS	11
7.	ESCENARIOS POSIBLES Y FORMA DE PROCEDER ANTE ELLOS	12
8.	REPORTE DE EVENTO EN EL MARCO DE LA PROTESTA SOCIAL.	13
9.	LÍNEAS DE ATENCIÓN	13




[bookmark: _Toc150872796]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en adelante UAERMV, tiene como objeto “programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.”
De acuerdo con lo anterior, la UAERMV en el marco del reconocimiento, protección y garantía del ejercicio los derechos de quienes realizan movilizaciones en la ciudad, la entidad acoge y adopta el decreto 053 DE 2023, “Por medio del cual se establece y adopta el Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, manifestación pública y la protesta social pacífica”.
En el presente protocolo, se encuentran las definiciones y procedimientos generales, que deben ser tenidos en cuenta por los servidores públicos de la Unidad  Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV para dar respuesta apropiada ante escenarios provocados por la ocurrencia de manifestaciones y/o protestas ciudadanas que se presente en la sede administrativa, sede operativa, sede de producción y/o frentes de obra, motivadas por asuntos propios de la misionalidad de la entidad.






[bookmark: _Toc44415584]
1. [bookmark: _Toc150872797]OBJETIVOS

1.1 [bookmark: _Toc150872798]OBJETIVO GENERAL 

[bookmark: _Hlk150851643]Adoptar acciones que garanticen el ejercicio del derecho a la protesta pacífica en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, para dar respuesta apropiada. 


1.2 [bookmark: _Toc150872799]OBJETIVO ESPECÍFICO

· Brindar la atención oportuna y adecuada ante eventos de manifestación pública y/o protesta que se susciten en las sedes de la UAERMV.

· Proteger la integridad de los funcionarios públicos de la entidad y visitantes que se encuentren en las sedes de la UAERMV, durante la ocurrencia de un evento de manifestación pública y/o protesta relacionada con la misionalidad de la Entidad.

· Velar por la protección de los bienes muebles e inmuebles, públicos y privados, ubicados en las sedes de la UAERMV.

· Identificar los roles y las competencias de los funcionarios de la entidad involucrados en la atención y respuesta ante los eventos de manifestación y/o protesta que tengan lugar en las sedes de la UAERMV.



2. [bookmark: _Toc150872800]ALCANCE

Las acciones, criterios, medidas y procedimientos contenidas en este protocolo podrán ser implementadas por todos los servidores públicos de la entidad, en el momento en el que se presente un hecho de manifestación o protesta en las diferentes sedes de la UAERMV.

3. [bookmark: _Toc150872801]GLOSARIO DE TÉRMINOS

· Alerta temprana: “Aviso emitido con tiempo suficiente para implementar medidas de prevención, evitar escaladas o activar medidas de mitigación” (PNUD, 2016).

· Derecho de reunión y de manifestación pública y pacífica: Toda persona tiene derecho a expresar de manera pacífica sus opiniones, ideas o intereses de carácter cultural, político, económico, religioso, social o de cualquier otro fin legítimo, a través de movilizaciones o reuniones públicas o privadas.  

· Disturbio: Es una alteración al orden público por medio de la violencia que ocurre por lo general en la vía pública o en sitio abierto al público. Por lo común, se origina durante una aglomeración de público. Cuando un disturbio se presente en el marco de una protesta pacífica, la intervención policial estará dirigida a controlar los comportamientos realizados por las personas violentas que participan en el disturbio, para garantizar a los demás participantes el ejercicio de la protesta pacífica y los derechos de quienes no participan en ella.

· Huelga: “Es un derecho fundamental de los trabajadores que consiste en la suspensión colectiva, temporal y pacífica del trabajo efectuada por los trabajadores de un establecimiento o empresa, con fines económicos y profesionales propuestos a sus patrones (Sentencia c-858/08). En virtud de su materialización, se pueden derivar diferentes formas de manifestación pública y pacífica.” (Mesa de trabajo institucional de articulación conceptual, 2020).

· Marcha: “Es una de las formas dinámicas en las que se materializa el derecho fundamental a la manifestación pública y pacífica. Se trata de una movilización de un grupo de personas de un lugar a otro usando siempre el espacio público, eventualmente puede tener el acompañamiento de vehículos.” (Mesa de trabajo institucional de articulación conceptual, 2020)

· Mediador: persona que interviene como un tercero neutro realizando las siguientes acciones: “Realiza mediaciones poniendo en práctica las habilidades y herramientas adquiridas en su proceso formativo y de capacitación, da seguimiento a los acuerdos realizados, facilita que la ciudadanía participe en la mediación, y que obtengan un aprendizaje que les permita la autogestión de sus conflictos de manera creativa, pacífica y constructiva, se centra en transformar o alterar el curso del conflicto que ayude a la reconstrucción del tejido social, respeta la autonomía de cada una de las partes donde su participación es consciente y responsable, con el intercambio de ideas, percepciones y diferencias” (PNUD, 2017)

· Monitoreo situacional: Actividad constante de recopilación de información objetiva y concreta para conocer escenarios que expresan conflictividades o sus características.

· Movilización social: “Derecho de toda persona a reunirse y manifestarse pública y pacíficamente, de forma individual o colectiva, tiene una dimensión estática (reunión) como dinámica (movilización), se presenta de forma informada o espontanea que no necesariamente implica la reivindicación de derechos, pero si un fin común y no comercial. No toda movilización social implica una protesta, pero si toda protesta implica una movilización social.” (Mesa de trabajo institucional de articulación conceptual, 2020).

· Puesto de Mando Unificado - PMU: “Instancia temporal de coordinación interinstitucional político- administrativa en el orden territorial, encargada del monitoreo de las protestas pacíficas y de informar a la máxima autoridad del orden ejecutivo con el fin de articular acciones de prevención, seguridad, gestión y atención de las situaciones que se dan en el marco del ejercicio de la protesta pacífica. Los alcaldes y gobernadores podrán invitar delegados de las organizaciones sociales.” (Resolución 1190, 2018).

· Plantón: Concentración de personas en un lugar determinado, por lo general en el espacio público (dimensión estática de la protesta pacífica).  

· Protesta pacífica: Es una expresión legítima de los derechos de reunión, manifestación pública y pacífica, libertad de asociación, libre circulación, a la libre expresión, libertad de conciencia, a la oposición y a la participación. Toda persona tiene derecho a reunirse y manifestarse tanto en una dimensión estática (reunión) como dinámica (movilización) de forma individual o colectiva y sin discriminación alguna; realizada con el fin de exigir, expresar, opinar, proponer en asuntos de interés nacional, departamental, municipal, local, general y particular. Todo ello, sin otra condición distinta a que sea pacífica y en un marco de respeto de los derechos de quienes no participan en la protesta. La protesta pacífica puede ser espontánea o planificada y/o informada.

· Red Distrital de Diálogo: Espacio institucional en que se promueve la inteligencia colectiva, con el fin de articular acciones entre actores institucionales y sociales, para la atención, gestión y transformación de conflictividades en la ciudad de Bogotá.

· Situación de emergencia: Caso fortuito o de fuerza mayor, imprevisto que requiere de la atención e intervención inmediata de instituciones y el estado como garante de derechos, esta se puede presentar por factores sociales, políticos, humanos y/o naturales.

· Toma: “Es una de las formas estáticas en las que se materializa el derecho fundamental a la manifestación pública y pacífica, que genera una afectación en un establecimiento abierto al público.” (Mesa de trabajo institucional de articulación conceptual, 2020).

4. [bookmark: _Toc150872802]MARCO NORMATIVO

El protocolo de atención de manifestaciones y protestas pacíficas de la UAERMV está enmarcado en la siguiente normatividad, relacionada en la siguiente tabla:

Tabla 1 Normatividad 
	Normatividad
	Descripción

	Declaración Universal de Derechos Humanos, resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948         
	Artículo 3 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, Artículo 5 Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 9 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. Artículo 19 derecho a la libertad de opinión y de expresión, Artículo 20 Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

	Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
	Artículo 1. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. Artículo 4. Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio. Artículo 21. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole. Artículo 22. Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden. Artículo 25. Derecho de protección contra la detención arbitraria.

	Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial
	Artículo 5. Literal d: vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.

	Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
	Parte III - Artículo 6, derecho a la vida. Artículo 7. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Artículo 19, libertad de expresión. Artículo 21, libertad de reunión pacífica. Artículo 22, libertad de asociación.

	Convención Americana Sobre Derechos Humanos
	Capitulo II - Derechos Civiles y Políticos: Artículo 4. Derecho a la Vida, Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal, Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal, Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión, Artículo 15. Derecho de Reunión, Artículo 16. Liberta de Asociación, Artículo 23. Derechos Políticos.

	Convención sobre los    Derechos del Niño
	Artículo 15. Los Estados Parte reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

	Constitución Política de Colombia
	En sus artículos 1, 2, 13, 18, 20, 23, 24, 28, 29, 37, 38, 39, 40, 56, 93, 94, 103, 107, 112,

	Sentencia C-067 de 2003 de la Corte Constitucional
	Sobre el bloque de constitucionalidad establece que los instrumentos de derechos humanos debidamente ratificados por Colombia se incorporan al ordenamiento interno con el mismo valor de la Constitución, toda vez que “son pues verdaderos principios y reglas de valor constitucional, esto es, son normas situadas en el nivel constitucional”.

	Sentencia C-742
	“La protesta social tiene como función democrática llamar la atención de las autoridades y de la opinión pública sobre una problemática específica y sobre las necesidades de ciertos sectores, en general minoritarios, para que sean tenidos en cuenta por las autoridades”

	Consejo de Derechos Humanos de Naciones
Unidas.
	Sobre la promoción y protección de los derechos humanos en el contexto de las manifestaciones pacíficas.

	Decreto 563 de 2015
	“Por medio del cual se crean las instancias de coordinación del Sector Administrativo Mujeres, se determina la participación de la Secretaría Distrital de la Mujer en las instancias de coordinación existentes en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”

	Consejo de derechos humanos de Naciones Unidas.
	Protocolo de actuación para las movilizaciones sociales en Bogotá: por el derecho a la movilización y la protesta pacífica.

	Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera
	Informe conjunto del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gestión adecuada de las manifestaciones.

	Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera
	Numeral 2.1.2.2 “garantías de seguridad para líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y defensores de derechos humanos”.

	Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera
	Numeral 2.2.2 “La movilización y la protesta pacífica, como formas de acción política, son ejercicios legítimos del derecho a la reunión, a la libre circulación, a la libre expresión, a la libertad de conciencia y a la oposición en una democracia. Su práctica enriquece la inclusión política y forja una ciudadanía crítica, dispuesta al diálogo social y a la construcción colectiva de Nación. Más aún, en un escenario de fin del conflicto se deben garantizar diferentes espacios para canalizar las demandas ciudadanas, incluyendo garantías plenas para la movilización, la protesta y la convivencia pacífica. Junto con la movilización y la protesta pacífica se deberán garantizar los derechos de los y las manifestantes y de los demás ciudadanos y
ciudadanas. (…)

	Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana: mediante la Ley 1801
	Artículo 53: Todos los ciudadanos tienen el “ejercicio del derecho de reunión y manifestación pública y pacífica en el espacio público”, el cual contempla que el ejercicio del derecho de reunión es objeto de protección, siempre y cuando esta sea pacífica y con el fin de reivindicar cualquier fin legítimo.
Artículo 54: Uso de vías para el ejercicio del derecho de reunión o manifestación pública y pacífica en el espacio público, el cual permite, en casos excepcionales, a los alcaldes distritales o municipales, el uso temporal de vías dentro de su jurisdicción, acompañado de planes de movilización de los ciudadanos.
Artículo 55: Protección del ejercicio del derecho de reunión y manifestación pública frente a señalamientos infundados”, el cual prohíbe divulgar mensajes engañosos sobre quienes convocan o participan en las manifestaciones.

	Sentencia C-281/17 de la Corte Constitucional
	Reconoce que el derecho a celebrar manifestaciones y reuniones públicas de manera pacífica se constituye como un pilar de la democracia participativa.

	Sentencia C-009/18 de la Corte constitucional
	Los derechos a la reunión y a la manifestación pública y pacífica son fundamentales, incluyen la protesta y están cobijados por las prerrogativas del derecho a la libertad de expresión. Así mismo excluyen de su contorno material las manifestaciones violentas y los objetivos ilícitos. Estos derechos tienen una naturaleza disruptiva, un componente estático (reunión/pública) y otro dinámico (manifestación pública). En este sentido, el ejercicio de estos derechos es determinante para la sociedad en la preservación de la democracia participativa y el pluralismo. (…)

	Resolución 1190 del 30 de agosto de 2018 del Ministerio del Interior
	Protocolo para la coordinación de las acciones de respeto y garantía a la protesta pacífica como un ejercicio legítimo de los derechos de reunión, manifestación pública y pacífica, libertad de asociación, libre circulación, a la libre expresión, libertad de conciencia, a la oposición y a la participación

	Informe Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

	“la protección del derecho a la libertad de expresión exige que las autoridades aseguren las condiciones necesarias para que los y las periodistas puedan cubrir hechos de notorio interés público como los referidos a las protestas sociales”

	Sentencia STC7641- 2020 de la Corte Suprema de Justicia
	La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ordenó a las autoridades involucradas en el manejo de las movilizaciones sociales, adoptar acciones para garantizar el ejercicio del derecho a la protesta pacífica y no destructiva. De igual forma, deberá realizarse, con la participación directa de la ciudadanía, órganos de control y los mandatarios regionales y locales, un protocolo de acciones preventivas concomitantes y posteriores que se denominará: “estatuto de reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del estado, y protección del derecho a la protesta pacífica ciudadana”

	Resolución 1139 de 2020 del Ministerio del
Interior
	En esta se expide que el Protocolo en las que incluye las medidas más urgentes que garantizan el derecho de los ciudadanos a manifestarse públicamente.

	Decreto 003 de 2021
	por el cual se expide el protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado "estatuto de reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del estado y protección del derecho a la protesta pacífica ciudadana"

	Decreto 053 de 2023 Alcaldía Mayor de Bogotá
	Por medio del cual se establece y adopta el «Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, manifestación pública y la protesta social pacífica» y se deroga el Decreto Distrital 563 de 2015.


Fuente: UAERMV.

5. [bookmark: _Toc150872803]ACTORES Y ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA ATENCIÓN DE EVENTOS

[bookmark: _Hlk150854645]Teniendo en cuenta los hechos que se han presentado en años anteriores como el bloqueo a la planta de producción, retenciones de maquinaria en frentes de obra y protestas presentadas en la sede administrativa, se hace necesario tener un protocolo de atención, en donde las oficinas y/o actores puedan gestionar las acciones, de acuerdo con los siguientes roles y responsabilidades para lograr acuerdos, y realizar su seguimiento: 
Tabla 2 Atención de manifestación o protesta pacífica
	Área
	Rol

	Servidores públicos de la UMV
	El funcionario o persona que identifique algún tipo de manifestación hará contacto con el jefe o persona encargada de la sede (identificada con anterioridad) la cual fue delegada con la administración del edificio para informar la situación.

	Personal de seguridad
	Gestionar el aseguramiento de las instalaciones y adelantar las acciones que en su protocolo existan.

	Seguridad y Salud en el Trabajo
	Vigilar la ocurrencia de eventos que puedan poner en riesgo la integridad física de los servidores públicos y/o visitantes de la entidad; y en caso de materializarse el riesgo, proceder a contactar a los organismos de atención correspondientes.

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad – OSCS
	Recibir las Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias, que en el contexto de la manifestación se susciten.


Fuente: UAERMV.

6. ACTIVACIÓN RUTA DE ATENCIÓN

[bookmark: _Hlk150858101]El jefe de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad - OSCS y/o el profesional que designe, activará la Red Distrital de Diálogo de la Secretaría Distrital de Gobierno - SDG, según necesidad, para que de manera articulada e integral se generen acciones para la atención y gestión de la situación de conflictividad, teniendo en cuenta, la competencia de cada actor, el alcance y tipo de evento en el marco de la protesta social.

7. [bookmark: _Toc150872804]ESCENARIOS POSIBLES Y FORMA DE PROCEDER ANTE ELLOS

Escenario 1: Cuando tiene lugar una manifestación pública de protesta contra la UAERMV, en su sede principal, sede de operación o sede de producción. 
1. La empresa de vigilancia estará alerta a cualquier novedad que le manifieste la administración o seguridad del edificio, y deberá informar a la Oficina de Servicio al Ciudadano y Sostenibilidad, esta a su vez, le brinde la información a la de Oficina de Comunicaciones y finalmente al director general. 
2. La empresa de vigilancia de la entidad deberá coordinar con la administración del edificio las llamadas tanto a las empresas de vigilancia y seguridad privada, como a la Policía Nacional, siempre que la información que se tenga amerite la búsqueda de este último ente. 
3. El jefe de la oficina de servicio al ciudadano o el profesional designado deberá hacer presencia para la escucha y facilitación de las conversaciones con el vocero de la manifestación y recibir las PQRS por parte de los manifestantes. 
4. Si en el escenario de diálogo no es posible lograr que cese la protesta pacífica en sitio, El jefe de la oficina de servicio al ciudadano o el profesional designado deberá poner en conocimiento a la empresa de vigilancia de esta situación, para que procedan a alertar a la Administración del Edificio, con el fin de que contacte a la Policía Nacional y demás autoridades locales para que surtan los procedimientos pertinentes. 
Escenario 2: Bloqueo del acceso a las diferentes sedes o frentes de obra; Afectación a la integridad física de los colaboradores y/o visitantes; Acciones que generen daños a los bienes muebles e inmuebles de la UAERMV o presencia de actores ilegales (grupos armados ilegales, delincuencia o bandas criminales). 
1. La empresa de vigilancia estará alerta a cualquier novedad y deberá informar a la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad para que, a su vez, le brinde información, tanto a la oficina de comunicaciones y finalmente a la Dirección General. 
2. La empresa de vigilancia de la entidad deberá llamar a los gestores de convivencia de la Secretaria de Seguridad y Convivencia, a la Policía Nacional para informar y concretar el paso a paso para la notificación y alerta de seguridad física ante las autoridades distritales (Alcaldía Mayor de Bogotá, Línea 123, y Comando de Policía) y por último a la personería.

8. [bookmark: _Toc150872805]REPORTE DE EVENTO EN EL MARCO DE LA PROTESTA SOCIAL.

El informe de los eventos de protesta y manifestaciones pacíficas será reportado en los siguientes cinco (5) días por el profesional delegado (el profesional de seguridad y salud en el trabajo) en cada una de las sedes de la UAERMV, mediante un informe de seguimiento y monitoreo de la protesta y su balance general.

9. [bookmark: _Toc150872732][bookmark: _Toc150872806]LÍNEAS DE ATENCIÓN

	Líneas distritales de atención emergencias 
	Contacto 

	Línea Única de Atención de Emergencias 
	123

	Secretaría Distrital de Gobierno - SDG
Red Distrital de Diálogo
	195
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